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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOM~ICACIONES 

~ --
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

' TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V. Y CABLEVISIÓN RED, S.A. DE C.V., 
APLICABLES DEL l ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016. 

ANTECEDENTES 

1.- - Concesiones de Radlomóvil Dipsa, S.A. de C.V. ' 
( '-.. \ 

\_ 

} 

\ 

'- a) El 7 de octubre de 1998, la Secretaría de Comunicaciones y T ransr¿ortes (en lo 
sucesivo, la "Secretaría") otorgó a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo 
sucesivo, "Telcel"), una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para J prestar el servicio de acceso 
inalámbrico fijo o móvil (en lo s~cesivo, la "Concesión de Telcel"). 

1 

b) El 7 de octubre de 1998, la Secretaría otorgó a Telcel nue'{e (9) concesiones 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado, p9ra la prestación del servicio de 
acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de frecuencias de 1.9 GHz en las 
nueve (9) regiones en que se dividió el territorio nacional. 

j 

c) El 13 efe octubre de 2000, la Secretaría otorgó a Telcel una prón:pga y 
modificación ae concesión pdra operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, para- prestar el servicio de radiotelefonía móvil con 
tecnología celular·y el servicio de radiotelefonía móvil a bordo de vehículos 
en los estados de México, Hidalgo, Morelos y el Distrito Federal. 

d) El 13 de octu~re de1 2000, la Secretarí~ otorgó a T elcGI dos (2) concesiones 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado, la primera para prestar el servicio de 
radiotelefonía móvil con tecnología celular en la banda de frecuencias de 
800 MRz en la Reg~ón 9, y la segunda para prestar el servicio de radiotelefonía 
móvil a bordo de vehículos en la banda de frecuencias de 400 MHz en el área 
metropolitana de la Ciudad de México. 
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e) El 21 de abril de 2005, la Secretaría otorgó a T elcel nueve (9) concesiones para 
j ~ 

f) 

usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado para la prestación del servic io de 

1 

acceso inalámbrico fijo o móvil. en la banda de frecuenc ias de 1.9 G Hz en las 
nueve (9) regiones en que se dividió el territorio nacional. 

1 

El 9 de mayo de 2005, mediante oficio 112.202.-1979 la Secretaría autorizó la J 

cesión parcial de derechos, a favor de T elcel, respecto ~e la banda de 
frecuencia de 8.4 MHz de nueve (9) concesiones para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléc trico para prestar el 
seryic io de acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de frecuencias de 1.9 
GHz en las nueve (9) regiones en que se dividió el territorio nacional, que le 
fueron otorgadas originalmente a Sistemas Profesionales de Comunicación, 
S.A. de C.V., el 27 de septiembre de 1999. 

( 

g) El 3 de mayo de 2010, la Secretaría otorgó a Ty lcel las correspondientes 
prórrogas y modificaciones de títulos de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de té lecomunicac iones en las regior}es l , 2, 3, 6, 7 y 

~-

8, así -como las respectivas prórrogas de títulos de concesión para usar, 
aprovechar y explotár bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

h) El l de octubre de 2010, la Secreta ría otorgó a Telcel nueve (9) concesiones 
para usar, aprovechar y explGtar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico-para uso determinado en el segmento de 1710-1770/2110-2170 
MHz en las nueve (9) regiones en que se dividió el territorio nacional. 

.........__ --
i) El 29 de noviembre de 2011, la Secretaría otorgó a Telcel las correspondientes 

prórrogas y modificaciones de títulos de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones en¡ las regiones 4 y 5, así 
como las respectivas prórrogas de títulos de concesión para usar, aprovechar 

"'-. 
y expldtar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

En lo sucesivo, a las concesiones relac ionadas en los inc isos g) e i) anteriores, sJ 
les denominará conjuntamente como las "Concesiones Celulares de Telcel". 

'--. 

Concesiones de Cablevisión Red, S.A. de--c.v. La Secretaría otorgó a Cablevisión 
/ 1 

Red, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Cablevisión Red") los títulos de concesión de 
1 --

r8-d pública de telecomunicaciones que más adelante se enlistan, en los cuales 
se autorizó la prestación del servicio de telefonía. / 

2 
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111.-

telefonía de telefonía' 
30-Nov-06 lrapuato, Guanajuato. 30-Ago-10 G,uanajuato, Michoacán. 

30-Nov-06 
Ciudad Madero-Tampico, 
Tamaulipas. 

/ 

Tamaulipas, Michoacán, Nayarit, 
04-Nov-10 Jalisco. Colima. Aguascalientes, 

Guanajuato. 

Aguascalientes, Jesús María, --. Pabellón de Arteaga, Rincón 
1 
Tepatitlán de Morelos, Valle de 

30-Nov-06 de Romos, San Francisco de 14-Dic-10 Guadalupe., San Ignacio Cerro 
los Romo, Jesús Gómez Gordo, Acatic, Jalisco. 
Portugal, Aguascalientes. 

30-Nov-06 San Juan del Rio, Querétaro. / 14-Dic-10 Tepatitlán de Morelos, Jalisco. 
- San Juan de los Lagos, San 

22-Dic-06 Altaf!}ira, T amaulipas. 14-Dic-10 Miguel el Alto, Jalostotitlan, 
Arandas. San Julián. Jalisco. 

22-Dic-06 Tecomán, Colima. 20-Dic-lO Jesús María, Jalisco. 

22-Dic-06 Armería, Colima. 20-Dic-10 I Acatic. Jalisco 

22-Dic-06 \ Manzanillo, Colima. 23-Jun-11 Purísima de Bustos, Guanajuato. 

22-Dic-06 Miramar, TamauliJas. 23-Jun-l 1 
San_Diego de Alejandra, Unión 
de San Antonio, Jalisco 

22-Dic-06 
Amealco de Bonfil, 
Querétaro. 

Tapochula, Tuxtla Chico, 
23-Jun-1 l Cacahoatan, Mazatan, 

Chiapas. 

.- - -- M~terrey, San Nicolás de los 
) Garza, San Pedro Garza García, / 

22-Dic-06 Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
\ 

27-May-13 
Santa Catarina, Gral. Escobedo, 
Apodaca, Guadalupe, Juárez, 

/ Santiago, Montemorelos, Nuevo 
León. 

\ 
Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo,, 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexiqanos, en materia 
de te lecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó 

I 

J 

a l lnStituto Federa l de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, c uyo 'Objeto es "
el desarro llo eficiente de la rad iodifusión y las telecomunicaciones c~forme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
lo sucesivo, la "Constituc ión") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su 
cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovecham¡ento y 
explotación gel espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servic ios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artíc ulos 60. y 7o. de la Constituc ión. 

/ 
3 

) 

-, 



\ 

I -

( 

/ 

/ 
--~ otra parte, el órgano de_., gobierno del lhstituto_ se integra / por siete 

Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente, designados en forma 
escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Sehado de 

---la República. 

IV.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el / 
_ Pleno del Instituto, en- su V Sesión Extraordin_oria aprobó la "RESOLUCIÓN ----. 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

DETERMINA -AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO (?EL QUE FORMAN PARTE 

AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE c. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE c. V., TELÉFONOS 

'- DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, 

S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE 1 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE 

IMPONE LAS tvTEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE ,f\FECTE LA COMPETENCIA 

Y LA LIBRE CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 
(en lo sucesivo, la "Resolución_ del AEP"). 

\ " 
Dentro del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 como Anexo l, el Pleno del Instituto 
/ ~ 
aprobó' las- "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACION, OFERTA Y CALIDAD 

DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 

TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E 

INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS 

ESENCIALES Y, EN SU CAS6, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O 
ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES MÓVILES" (en lo sucesivo, las "Medidas Móviles"). 
\ 

V.- Publicación de la Ley Feder?I ~e Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de 
julio de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley 

Federal de Telecomunicac iones y Radiodifusión, )Í la Ley del Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones en mate tía de telecomunicaciones y radiodifusión " (en lo sucesivo, 

) 

VI.-

el "Decreto de Ley"), entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y ~ 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTyR") el 13 de agosto del 2Ó·14, de conformidad 
a lo establecido en el artículo Primero Transitorio del citado Decreto de Ley. 

\ 

Publicación del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. El 
4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUrO Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto "), mismo que entró 
en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre de 2014. 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

VII.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, el Instituto publicó en el DOF, el "ACuERDO mediante el c ual e l Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/161214/277 (en lo suces¡vo la "Metodología de Costos"). 

VIII.- Publlcaclón de Tarifas de Interconexión del año 2015. El 29 de diciembre de 2014, 
el Instituto publicó en el DOF e l "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado 
de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utí/ízará 
para resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las 
condiciones aplicables al año 2015", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/191214/284 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2015"). 

IX.- Sistema Electró(lico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de d ic iembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Eleétrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivb, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo,1 
el "SESI"). 1 

'-. 

X.- Condiciones Técnicas Mínimas.- El 31 de diciembre de 2Ql4 se publicó en el DOF, 
mediante acuerdo P/IFT/EXT/1 91214/283, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas 
mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones", mismo que a partir del l de enero de 2016 será sustituido 
por el "ACUERDO 0ediante el c ual e l Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunic aciones establece las condiciones técnicas mínimas para la 
interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicacienes" pubÍicado en el DOF el 5 de noviembre de 2015, aplicable 

" del l de enero a l 31 de diciembre de 2016 (en lo sucesivo, "Condiciones Técnicas 
Mínimas"). 

XI.- Solicitud de resoluclón de condiciones de Interconexión no convenidas. El 7 de 
agosto de 201 5, e l representante legal de Telcel presentó ante el Instituto, escrito 
mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con Cablevisión Red para la interconexión de 

5 
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sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones que aplicaran para e l 
ejercicio 2015 y 2016 (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 

Para efectbs de lo anterior, el representante legal de T e lcel manifestó que con 
/ 

fecha 18 de mayo de 201 5 a través del SESI solicitó formalmen.te a Cablevisión 
Red e l inic io de negociaciones a fin de determinar las tarifas de interconexión 
aplicables al ejercicio 2015 y 2016. 

Cabe mencionar que mediante solicitud IFT/UPR/1564 del SESI, Telcel y 
Cablevisión Red llevaron a cabo las negociaciones materia de la Solicitud -de 

'-.., -

Resolución dentro de dicho sistema, teniéndose así por satisfechos los requisitos 
de procedibilidad que marca el artículo 129 de la LFTyR. 

XII.- Acuerdo de Admisión y Vista. Mediante Acuerdo número 13/08/001 / 2015, de 
fecha 13 de agosto de 2015, notificado a las partes por instructivo el 19 de agosto 
de 201 5, se tuvo por reconocida la personalidad con que se ostentó el 
representante legal de Telcel, admitiéndose a trámite su Solic itud de Resolución 
para e l periodo del 1 de enero a l 31 de diciembre de 2015 y d~ 1 de enero a l 31 
de diciembre de 2016. ¡ 

\ 
Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículo 129 de la LFTyR, se dio vista a 
Cablevisión Red, de las Solicitud de Resolución y se requirió para que en un plpzo 
no mayor a cinco (5) díás hábiles contados a partir del día siguiente a que surtiera 
efectos legales la notificación del oficio de mérito, manifestara lo que a su 
derecho conviniera e informaran si existían co~diciones que no había podido 
convenir con Telcel y de ser e l caso, señalara expresamente en qué consistían los 
desacu,erdos, fijara su postura al respecto y ofrecier0 los elementos de prueba 
que estimara pertinentes, (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Vista"). 

XIII. - Solicitud de ampliación del plazo. El 26 de-agosto de 2015, el apoderado legal 
de Cablevisión Red presentó ante el Instituto escr[to mediante el cual solicitó una 
prórroga para dar debido cumplimiento al requerimiento formulado en el 
Acuerdo de Vista. 

Mediante Acuerdo 28/08/002/2015 de fecha 28 de agosto de 2015, el Instituto le 
otorgó a-Cablevisión Red una ampliación de tres (3) días hábiles para que diera 
respuesta a l Acuerdo de Vista y se tuvo por reconocida la personalid_ad con que 
se ostentó el apoderado legal de Cablevisión Red. Dicho acuerdo _fue notificado 
por instructivo con fecha

1
2 de septiembre de 201 5. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICAC ION~S 

Respuesta al Acuerdo de Vista. El 7 de septiembre de 2015 el apoderado legal de '\ 
1 ~ ' 

Cablevisión Red presentó, ante el Instituto, escrito mediante el cual dio 
contestación al Acuerdo de Vista. En dicho escrito, Cablevisión Red manifestó lo 
que a su derecho convino, fijó,su postura y ofreció pruebas (en lo sucesivo, la 
"Respuesta de Cablevisión Red"). 

Desahogo de Pruebas. El 15 de septiembre de 2015, el Instituto notificó a 
Cablevisión Red y T E?lcel, respectivamente, el Acuerdb l 0/09 /003/2015, mediante 
el cual se hizo del conocimiento de las partes que Cablevisión Red ofreció pr\,deba 
pericial en materia de Economía por lo que el Instituto admitió dicha prueba 
pericial y tuvo por designado al perito ofrecido por Cablevisión Red. Asimismo, se 
requirió a Cablevisión Red para que en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles, / 
contados a partir del día siguiente que surtiera efectós la no!ificación presentara 
al profesional en Economía ofrecido como perito de su parte a efecto de ~ue 
protestara y aceptara su cargo. / 

En t~rminos de lo anterior, se le corrió traslado al representante legal de T elcel d~I 
cuestionario en materia de Economía p{esentado por Cablevisión Red para que 
en un plazo no mayor a cinco (5) días·fiábiles contados a partir del día siguiente 
en que surtiera efectos legales la notificación, designara al ; profesional en 
Economía para el desahogo del cuestionario presentado por Cablevisión Red, y 
en su caso, adicionara las preguntas que considerafu ~onvenientes. 

\ 

El 15 de septiembre de 2015, el representante legal de Telcel manifestó que no 
era de su interés designar un profesional en materia de economía, ni adicionar el 
cuestionario correspondiente para el desahogo de la prueba pericial ofrecida 

1 1 
por Cablevisión ·Red. Lo anterior, en virtud de que Telcel consideró que la 

1 
probanza en cuestión no tiene relación con el fondo del asunto y resulta 
improcedente e innecesaria, segun lo señala el artículo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), de aplicación supletoria 
en la materia. 

_/ 

1 

El 21 de septiembre de 2015, compareció ante el Instituto a efecto de protestar 
el cargo de perito, el profesional en Economía que fue designado por Cablevisión 
Red. 

De esta manera, con fundamento en el artículo 84 de la misma LFPA Telcel 
manifiesta su oposición a la admisión de la prueba pericial ofrecida por 
Cablevisión Red, contenida en el Acuerdo 10/09/003/2015, con independencia 
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de realizar las manifestaciones que considere pertinentes, sobre e l dictamen que 
1 

en su momento sea rendido. 

515 de octubre de 2015, e l Instituto notificó a Telcel y Cablevisión Red el Acuerdo 
28/09/004/2015 de fecha 28 de septiembre de 2015, mediante el cual requirió que 
en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles contados ... 9 partir del día siguiente 
en que surtiera efectos la notificación, el perito de Cablevisión Red rindiera el 
dictamen pericial correspondiente, conforme al cuestionario que fue presentado. 

El 12 de octubre de-2015 el profesional en Economía dbsignado por Cablevisión 
Red, presentó ante el Instituto su dictamen pericial correspondiente. 

El 16 de octubre de 2015, el Instituto notificó a Cablevisión Red el Acuerdo 
15/ 10/005/2015, mediante el cual se otorgó un término de tres (3) días hábiles 
contados a partir del día siguiente al que surtiera efectos la notificación de dicho 
Acuerdo, para que e l perito de Cablevisi® Red ratificara el contenido de su 
dic tamen pericial. 

El 21 de octubre de 2015, el profesional en Economía designado por Cablevisión 
Red se presentó ante el Instituto a efecto de ratificar su dictamen pericial. 

XVI.- Alegatos. Por acuerdo 22/10/006/2015 de fecha 22 de/ octubre de 2015 se tuvo 
por fijada la Litis y en virtud de que se habían desahogado todas las pruebas 
ofrecidas por las partes, se les otorgó un plazo no mayor a dos (2) días hábiles 
para que presentaran sus alegatos por escrito ante e l-Instituto, acuerdo que les 
fue notificado por instructivo el día 26 de octubre de 2015. 

El 28 de octubre de 2015, el representante de Telcel presentó ante el Instituto 

\ 

escrito por el que formuló sus correspondient@s alegatos (en lo sucesivo, los ~ 
1 J ~ ~ 

"Alegatos de Telcel"). ,,-

El 28 de octubre de 2015 el representante legal de Cablevisión Red, presentó ante 
el Instituto escrito mediante el cual solicitó se le otorgara prórroga para presentar 
sus alegatos. 

El 30 de octubre de 2015, el Instituto notificó ª --Cablevisión Red, el Acuerdo 
29/10/007/2015, mediante e l cual se le otorgó ampliación de un (1) día hábil 
contado a partir del día siguiente a la fecha de notificación para que presentara 
sus alegatos. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

\ TELECOMUNICACIONES 

/ 
El 02 de noviembre de 2015 el representante legal de Cablevisión Red presentó 
en tiempo ante el Instituto, a través del correo electrónico oficialia@ift.org.mx, 
escrito mediante el cual formulé sus correspondientes alegatos (en lo sucesivo, los 

\ 

"Alegatos de Cablevisión Red"), mismos que fueron presentado en la Oficialía de 
Partes del Instituto el día hábil siguiente, esto es el 03 de noviembre de 2015, 
cumpliendo así con el requisito que refiere que las promociones y documentos 
recibidos por correo electrónico serán admisibles siempre y cuando la promoción, 
sus anex'Os originales y el acui e de recibo de la transmisión electrónica, sean 

/ 

presentados en la Oficialía de partes del Instituto al día hábil siguiente de haberse,, 
efectuado la transmisión. 

"'-

XVII.- Cierre de la instrucción. El 9 de noviembre de 2015, el Instituto notificó a Telcel y 
Cablevisión Red, el Acuerdo 04/11/008/2015, de fecha 4 de noviembre de 2015, 
mediante el cual se acordó que toda vez que el plazo para formular alegatos 
había concluido, el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del 
Instituto dictase la resolución sobre las cuestiones planteadas por las partes. 

1 

--... 

XVIII.- Publicación de Tarifas de lnterconexión
1
del año 2016. El l ~octubre de 2015, el 

Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal. de Telecomunicaciones d~termina las tarifas de interconexión resultado 
de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para 
resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las 
condiciones aplicables al año 2016. ", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/120815/347 (en' lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2016"). 

\ 
En virtud de los referidos Antecedentes, y 

\ 

CO~SIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
/ 

fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y déc imo sexto de la Constitu-Ción y 7º, primer 
párrafo de la LFTyR; el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus 
decisiqnes y -funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y,la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás ?~sposiciones aplicables. 

\ 
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Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, frácción 1, y 129 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan podido convenir 
los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez que 
se solicite su intervención. 

./ 

Adicionalmente el_9rtículo 6º, fracción 1 del EstatÜto establece que cGrresponde al Pleno, 
además de las atribuciones establecidas como indelegables en la LFTyR, la de regular, 
promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro 

..... 

radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
~ / 

telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
tele_comunicaciones, así como --e1 acceso a infraestructurb activa, pasiva e insumos 
esenciales. / 

/ 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Eleno del 
Instituto resulta competente para emitir la presente Resolución que determina las 
condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicas 

/ 

/ de telecomunicaciones, antes señalados. 

SEGUNDO.- lmportar)~la de la Interconexión e Interés Público.- El artículo 6º, apartado B, 
fracción 11, de la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, y es deber del Estado garantizar que se presten en 
condiciones \)e competencia, calidad, pluralidad, co_bertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso 

1
1ibre y sin injerencias arbitrarias. 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 25 constitucional, el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando 
a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en 
el marco que otorga 1~-propia Cbnstitución. ~ ~ 

......... 

Aunado a lo anterior, y del análisis de los artículos 25 y 28 de la Constitución, se desprende 
,,,-- que las telecomunicaciones constituyen un área importante par_g el de$arrollo nacionOt 

' al propicim- condiciones para la mayor eficacia de toda una serie de derechos '
fundamentales, como a la información, a la libertad de expresión, a la educación, 
participación democrática, la integraciórrde las c omunidades indígenas, entre otros. 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTyR en concordancia con el artículo 6 de la Constitución 
señala que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que 
corresponde al Estado ejercer la rectoría en la materia, proteget-la seguridad y la 
soberanía de la Nación y garantizar su eficiente prestación,::y que para tales efectos 

io-
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establecerá condiciones de competenc ia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
" En este sentido, se -observa que es a través del desarrollo y la promoción de una 

competencia efectiva que se garantizan mejores condiciones para el país. 
\ 

-
En este tenor, la LFTyR establece e l deber del Estado de garantizar la competencia en e l 
sector telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, 
precisa e imparcial de la interconexión, misma que debe promover y facilitar el uso 
eficiente de lqs redes, fomentar la entrada en el mercado de competidores eficientes, y 
permitir la expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y servicios, y 
promover un entorno de sana competencia y libre concurrencia entre los operadores. 

Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico y 
social de c ualquier país. El desarrollo de la infraéstructura y de las redes de comunicación 
se ha convertido en una prioridad inaplazable particularmente para países COIT¡lO 

México, en el que se requiere un aumento en la tasa de penetración de los servicios de 
telecomunicaciones. 

El desarrollo tecnológico, así como la marcada"tendencia de globalización y 
convergencia de las telecomunicaciones, han promovido que las fuerzas del mercado 

\ 

asuman un papel más activo en la asignación de los recursos incentivando el surgimiento 
de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno regulatorio que permita la 
acción natural de Íos fuerzas de mercado y de la sana competencia entre todos los 
partic ipantes mediante la rectoría del Estado. 

En este tenor, la competencia es un factor decisivo para la innovación y el desarrollo de 
los mercados de las telecomunicacior;es. Un mercado en competencia implica la 
existencia de distintos prestadores de servic ios, a fin de permitir que los usuarios elijan 
libremente a aquel concesionario que ofrezca las m~jores condiciones EZn precio, 
calidad y diversidad. Es en este contexto de competencia en el que la interconexión 
entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto a que cualquier 
comunicación /que inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la Jed 
pública de telecomuQ_icaciones que se utilice; evitando que una determinada empresa 
pueda tomar ventaja de su/ tamaño de red, y permitiendo que la decisión de contratar 
los servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, calidad y diversidad. 

Uno de los elementos q ue el usuario considera para contratar los servicios de 
telecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales podrá comunicarse. A 
medida que las redes interconectadas cuenten con un mayor número de usuarios 
suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse a la misma, lo que se 

\ J \ 
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conoce como externalidad de red en los servicios de telecomunicaciones. En caso de 
no existir interconexión, el usuario tendría que contratar necesariamente los servicios de 

1telecomunicaciones con todas las redes existentes para asegurar que su unive~so de 
lldmadas llegue a su destino. De esta forma, sólo podría establecer comunicación con 
los usuarios que también hayan contratado los servicios/de telecomunicaciones con la 
red a la que él se encuentre suscrito . Esta situación repercutiría en la toma de decisión 
para adquirir dichos servicios, ya que estaría afectada sensiblemente por el tamaño de 

- las reaes, haciendo a un lado criterio1 relacionados con p recio, calidad y diversidad y 
eliminando el beneficio social de la externalidad de red en los servicios de 
telecomunicaciones. 

I 
Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de- redes 
públicas de telecomunicaciones de Ód?ptar diseños d~ arquitectura abierta para 
garantizár la interconexión e interoperabilidad _ge sus redes, contenida en el artículo 124 

de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesíOnarios de redes públicas de interconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) los 
concesionar¡ios que operen redes públicas de- - telecomunicacione,J~ deberán 
interconectar sus red~s con las de otros c_gncesionarios en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterio~ opjetivos y a tal efecto'; suscrib irán 
un convenio en un plazo no mayor a sesenta (60) días naturales, transcurrido dicho plazo 
sin que se hubiera celebrado el convenio, a solicitud de uno o ambos concesionarios, el 
Instituto deberá resolver sobre las condiciones términos y tarifas que no hayan podido 
~ -
convenir, de conformidad en el artículo 129 de la LFTyR. -

En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factorcrítico 
debido a l desarrollo tecnológico y a l surgimiento de nuevos servicios, ya que ésta 
permite que los distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus servicios a todos los 
usuarios y a su vez compitan por-el mercado de las telecomunicaciones. 

Ji_ El principio a saÍ~aguardar es el interés público, ya que otorga al usuario la oportunidad 
de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los 
concesionarios estén obligados a ªntregar el tráfico a su destino final o a un 
concesionario o. combinación de concesionarios que puedan hacerlo, proveyendo los 
servicios de interconexión a que los obliga la normatividad de la materia. 

/ / 

Para lograr lo anterior, el Instituto, tiene dentro)de sus facultades promover y vigilar la 
eficiente interconexión de los equipos y redes púj::>licas d~ telecomunicaciones, 
determinando las condiciones que, en mat~ria de interconexión, no han podido 
convenirse entre los concesionarios de redes públicas de te lecomunicaciones. 
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'-
La emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de interconexión, como 
expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telec6municaciones, tierride 
a procurar una sana competencia entre los co~cesionafios, sin dejar de priorjzar, de 
manera pr:eponderante, los intereses de los usudrips o consumidores finales, en términos 
de lo establecido en los art~culos 7°, 124 y ~25 de la LFTyR. [ 

) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") ha sostenido q Ge 
los servicios de interconexión son considerados como básicos para el desarrollo del país 

y_ coadyuvan a mejorar las cor,rdiciones de vida en sociedad. Dicha determinación 
, encuentra sustento en la Tésis de Jurisprudencia 2a./J. 112/2004, con número de Registro 

180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN, Localizada en el Semanario Judicial de 
la Federación 'y su Gaceta, Tomo XX, Septiembre de 2004; Página 230.1 

/ 

Resulta inherente a estas resoluciones eLinterés público, pues al resolver las cuestiones 
no acordadas entre las partes sobre las condiciones de interconexión, obligación de 
interconectm_y fijaci,ón de tarifas, no se de~e atender preponderantemente al interés 
particular de los concesionarios, sino al del público usuario, ya que se deben tomar en 
consideración ,!Qs principies establecidos en la LFTyR, entre los que destaca la 

( competencia efectiva. 
( 

~ ' 
En efecto, las disposic iones de la LFTyR relativas a la/ interconexión son de orden público 
e interés social, la propia ley atribuye ese carácter al ordenamiento en general, tomando 
en 'cuenta que el fin inmediato y d irecto de esas normas y el actuar del Instituto es tute_lar 
los derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja} q:o~o 
sucedería con la falta de int~rconexión CZ> con una interconexión que dificultara la 
competitividad de los concesionarios en los mercados finales; y para proc.~rarle la 
satisfacción de necesidades, o algún provecho o beneficio, como sería E¡I desarrollo de 
nuevos concesionarios y servicios de comunicaciones, además de la posibilidad de 
tarifas mejores. 

TERCERO.- Obligatoriedad de la Interconexión.- En el artículo 125 de la LFTyR está previsto 
que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la obligación 
de interconectar sus redes con las de otros concesionarios, en condiciones no 
discriminatorias, transparentes 'lbasadas en criterios objetivos. \ 

1 Producción y servicios. El artículo 18, fracciones 1, 11, 111, V, VI, VII, X Y XI, de la Ley del Impuesto Especial 
Relativo (vigente durante el año de 2002~ en c uanto concede exenciones por la prestación de servicios de 
telefonía, internet e interconexión, más no por el de televisiór por c ab le, no es violatorio del principio de 
equidad tributaria. '--

13 

) 

~--



/ 
\ 

,---

\ 

\ 

J_o anterior pone de manifiesto que no existe supuesto normativo alguno en la LFTyR que 
prevea la posibilidad de que los concesionarios de redes públicas de 

~ telecomunicaciones nieguen dicha interconexión, al ser una obligación. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR dispone que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 

--de que sea presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes 
_públicas1 de telecomunicaciones tienen la libertad de negociG.lr los términos, condiciones 
y tarifas de la interconexión, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto 
suscriban, sin embargo, dicha libertad de negociación no implica de modo alguno 

'--
negarse a interconectar sus redes públicas de telecomunicaciones. 

En este sentido, la LFTyR en su artículo 298 inciso D) fracción 1, establece la sanción 
aplicable al concesionario que incumpla con las obligaciones en materia de operación 

'--
e interconexión-de redes de telecomunicaciones. í 

/ 

La interconexión, se encuentrEl definida en el'artículo 3º,- fracción XXX la LFTyR como: 

"Conexión física o- vii-tuo/, lógica y funcional entre redes públicas de 
telecomuni~aciones que permite lo conducción de tráfico entre dichos 

1redes y/o entre servicios de telecomunicaciones prestados a través de las 
mismas, de manera que ./os usuarios d;¡ una de los redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los 
Úsuorios de otro red público de telecomunic aciones y viceversa, o bien -

/ 

'permite o los usy9rios de uno red público de telecomunicac iones lo 
utiliza'c;ión -de servicios de telecomunicaciones provistos por o a través de 
otra red pública de telecomunicaciones"; 

/ 

En este sentido, la interconexión es el instrumento(que garantiza la interoperabilidad de 
l~_s redes y de los seNicios, esto es.- que los usuarios de una red puedan conectarse y 
comunicarse con los usuarios de otra y viceversa, o utilizar seNicios proporcionados por 
la otra red. La obligatoriedad de la interconexión incluye ofrecer de manera no 
discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las 
mismas condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio-que se otorguen 
a otros concesionarios que utilicen servj cios de interconexión, capacidades o funciones 
. ·1 \.. s1m1 ares. 

El bien jurídico tutelado por los artículos 124 y 125 de la LFTyR es permitir la comunicación 
de \os usuarios con indepkndencia de Id red de telecomunicacion~ con quien tenga 
contratados los seNicios, y de este modo consumar la interc_onexión de redes públicas 

14 
/ 

- ( 

\ 

( 



\ 

( / if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
f[LECOMUNICACIONES 

de telecomunicaciones parq que los usuarios de una red (A) puedan comunicarse con 
los Gsuarios de otra red distinta (B). Si no hubiere interconexión entre la red A y la red B, 
un usuario necesariamente '-tendría que contratar sus servicios con ambas redes para 
asegurar que su universo de llamadas llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta 
forma, sólo podría establecer comunicación con los usuarios que también hayan 
contratado sus servicios con la red que él haya contratado. Esta situación repercutiría en 

1 

que su decisión para adquirir sus servicios estaría afectada sensiblemente por la 
cobertura de las redes haciendo a un lado criterios relacionados con precio, ca)idad y 
diversidad de servicios. \ 

Es así que el artículo 125 de la LFTyR es garante del derecho que asiste a los usuarios de 
servicios de telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios conectados a 
otras redes ¡s>úblicas de telecomunicaciones, así como de poder utilizar servicios 
proporcionados por otras redes, lo cual se logra con el cumplimiento de la obligación 
de todo concesionario de interconectar su red para garantizar el citado derecho de los 
~usuarios. El objetJv9 _gtirrio_ de un convenio de interconexión es que media~e la 
interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, se privilegie el interés 
público al permitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los úsuarios de 
otra red y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. 

-- "-
El artículo 129 de la LFTyR faculta a la autoridad para que, a solicitud de parte, intetvenga 
tanto en el caso en que no exista convenio de condiciones de interconexión previo o 
interconexión de redes públicas de telecomunicaciones, así como en el caso en que 
algún concesionario solicite el inicio de negociaciones para convenir nuevos términos, 
condiciones o tarifas de interconexión, los cuales no estén acordados en convenios de 
interconexión previamente celebrados. 

En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) la interconexión es el mecanismo que 
materializa la interoperabilidad de las redes y de los servicios, est6 es, que los usuario_~ de 
una de las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
tráfico con los usuarios de la otra red pública de telecomunicaciones y videversa, o bien 

---permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la utilización de " 
servicios de telecomunicaciones; l (ii) los concesionarios están obligados a interconectbr 
sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días 
natur9les contados ef'partir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) transcurridos los sesenta 
(60) días naturales a que hace alusión el artículo 129 de la LFTyR, sin-eiue las partes hayan 
llegado a un acue(do, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y'condiciones 
de interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro del plazo de los cuarenta y cinco ( 45) días hábiles siguientes 
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a q~e haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales, y (iv) la 
_5?bligatoriedad de lq int~rconexión incluye el ofrecer de ma~~ra no discriminatoria 

\ aquellas Junciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las mismas 
condiciones y con cuando menos la misma calidad de seNicio con que se presten a la 
propia operación, a las filiales y subsidiarias. '--

Una vez analizado el marco regulatorio se desprende que los únicos requisitos para ser 
sujeto de la obligación de interconexión son: (i) ser concesionario que opere una red 
pública de telecomunicaciones, y (ii) que un concesionario que opere una red pública de 
telecomunicaciones la solicite a otro. ( /-

1 En consecuencia, en autos está acreditado que Telcel y Cablevisión Red tienen el 
carácter de concesio_!!arios que operan una red pública de telecomunicaciones y ~ue 
efectivamente Telcel requirió a Cablevisión Red el inicio de negociaciones para convenir 
los términos, condiciones y tarifas de interconexión, según se desp1rende de los 
Antecedentes 1, 11, y XI de la presente Resolución. , 

/ 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Telcel y C~levisión Red están obligados a 
Q,arantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. "-

'>- - ) 

CUARTO.- Plazes. En virtud de que Telcel notificó a Cablevisión Red, con fecha 18 de 
mayo de 2015, el inicio de ~as gestiones para establecer térmir:ios, condiciones y tarifas 
aplicables a la interconexión entre las respectivas redes públicas de telecomunicaciones 

r' 

de dichos concesionarios y dado que ha transcurrido en exceso el plazo legal de sesenta 
(60) oías naturales, sin que a la fecha de emisión de la presente Resolución las partes 
h2lyan acordado los mencionados términos, condiciones y tarifas de intecconexión, el 
Instituto, de conformidad con el artículo 129 de la LFTyR, resolverá sobre aquellos puntos 
de qesacuerdo que se someten a su consideración. 

Asimismo, se acredita que, Telcel solicitó la inteNención del Instituto para la resolución del 
desacuerdo dentro dE¿ los 45 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al plazo 
de 60 días antes meñcionado. Todo ello de conformidad con /a fracción 1 del artículo 
129 de la LFTyR. 

~ 

En efecto, de las constancias que obran er el expediente en que se actúa, en particular 
de las consistentes en la página del SESI delJrstituto con número de registro IFT /UPR/ 1564, 
se observa que Telcel solicitó el inicio de negociaciones a Cablevisión Red a fin acordar 
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las condiciones no convenidas en relación a la interconexión en la modalidad antes 
descrita así como las tarifas aplicables. 

\ 

Asimismo, Telcel manifestó que no había alcanzado un acuerdo con Cablevisión Red. 
Lo cual quedó co;roborado con la Respuesta de'--Cablevisión Red, de la cual se 
desprende que no ha convenido las condiciones de interconexión propuestas por Telcel. 

Por tanto, se materializa la hipótesis normativa prevista en el segundo párrafo del artículo 
129 de la LFTyR, por lo que el Instituto se enc uentra plenamente facultado para resolver 
aquellas condiciones de interconexión no convenidas entre las partes, es decir, los 

\ términos, condiciones y tarifas relacionadas con la interconexión de las redes públicas 
de telecomunicaciones de dichos concesionarios. 

~ ~ 

QUINTO.-Apllcación del Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley.- Como quedó( 
establecido en el Antecedente VI, el 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el Decreto 
de Ley. 

Como parte del régimen transitorio de d icho Dec reto estableció, en su artículo Vigésimo, 
segundo párrafo lo siguiente: 

"VIGÉSIMO. ( ... ) 

Para efectos de lo dispuesto en el Inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal 
de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios 
a que se Jefiere ese inciso no acuerden las tarifas de interconexión 
correspondientes o, en su caso, el lnstffuto no resuelva cualquier disputa 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que ac tualmente aplican, 
salvo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo segundo 
del artículo T 31 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo 
artículo." (Énfasis añadido) 

/ 

Es decir, en términos de lo dispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Le/, 
el Instituto resolverá los diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión por 
servicios prestados en el 2015 con base en las tarifas que se determinen en la presente 
Resolución, mismas que serán aplicables desde su resolución; esto es, en el caso que nos 
ocupa, las tarifas que determine el Instituto de conformidad con el artículo 131 de la LFTyR 
serán aplicables a partir de ese momento. 

Cabe señala r que el mismo artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, a fin de 
dotar de certeza jurídic a contempla que hasta-en tanto el Instituto no determine una / 
tarifa de conforfnidad con lo señalado en el párrafo anterior, o los concesionarios 
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convengan una tarifa, seguirán en -vigor las que "actualmente aplican", es decir, las 
aplicables al periodo previo a la determinación de las tarifas. 

Para estos efectos, por lo que hace al periodo comprendido desde el 1 de enero de 
2015 hasta el 25 de noviembre de 2015, en términos del segundo párrafo del artículo 
Vigésimo Transitori© del Decreto de Ley, deberá hacer extensiva la tarifa aplicable a la 
entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEXTO.- Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente función: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo, li) generar certeza acerca de lds afirmaciones y alegaciones 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo. / 

Por su parte la LFPA y el Código Federal de ~rocedimientos Civiles (en lo sucesivo, e l ---
"CFPC") establecen que en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase 

__ de pruebas, excepto la cor=ifesional de las autoridades. Asimismo, establece en cuanto 
a su valoración que la autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis 
de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar e l resultado 
final de dicha valuación. 

En ese sentido, respecto a las pruebas ofrecidas por Cablevisión Red dado que T elcel 
no ofreció pruebas en el procedimiento de mérito, este instituto valora las mismas de la 
siguiente manera: 

\ Pericial 
Referente a la prueba pericial en materia de economía ofrecida por Cablevisión Red, 
este Instituto valora la misma en los siguientes términos: 

Preguntas en materia económica propuestas por sablevlsión Red. 

Pregunta 1. Se solicitó al perito mencionar qué debe entenderse por regulación 
asimétrica en tarifas de interconexión. 

El perito de Cablevisión Red respondió que la regulación se refiere a normas o reglas de 
aplicación general para todas las empresas en determinado sector, sin embargo, en 
algunos casos estas reglas no son suficientes para que los operadores puedan competir 
realmente. Por consiguiente bajo -;;na regulación asimétrica las empresas son sujetas a 
diferentes niveles de restricciones regulatorias. En el caso de la infraestructura se puedeñ 
imponer distintas tarifas a los operadores \considerando el tamaño de su red, 
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p<¿rticipación de mercado, entre otros. Los operadores de mayor participación de 
mercado están obligados a cobrar una tarifa de interconexión menor que aquellos con 
diferentes características. De lo que se concluye que la regulación asimétrica es la 
aplicación diferenciada de las restricciones regulatorias. 

/ 

Este Instituto coincide con el perito de Cablevisión Red en el sentido de que la regulación 
asimétrica implica establecer obligaciones diferentes a las establecidas al resto del 
mercado a aquellos operadores, que bajo los marcos regulatorios de cada país, son 
considerados con poder significativo del mercado. 

Pregunta 2. Se solicitó a l perito explicar cuál es la experiencia internacional con la 
aplicación de tarifas asimétricas de interconexión. 

\ 

El perito de Cablevisión Red señaló que países con características similares al mercado 
mexicano han implementado un régimen de tarifos asimétr~as con la intención de 
fomentar la entrada de nuevos operadores al mercado y consolidarse como nuevas 
opc iones para los competidores. 

Cabe mencionar que de conformidad con el antecedente XV de la preste Resolución 
I T elcel no designó perito en materia de Economía y por lo tanto no dio respuesta a la 

\ prueba pericial, sin embargo, en su escrito de alegatos y referente a la presente 
pregunta manifestó que la Comisión Europea, en la Recomendación sobre "El 
Tratamiento regulatorio de los cargos de terminación fijos y móviles en la Unión Europea" 

) / 

del 2009, considera que dicha asimetría no es una política regulatoria adecuada para 
solucionar los desbalances de tráfico de los entrantes; por el contrario, puede agravar 
estos desbalances y, por lo tanto, es una política regulatoria que no fortalece las 
condiciones de competencia de los entrantes. 

Telcel señala que los argumentos utilizados por los reguladores para preferir la simetría 
sobre la asimetría generalmente son los siguientes: , 

a) Las tarifas asimétricas podrían ayudar a los entrantes, pero deben ser aplicadas 
sold de manera TEMPORAL y en fases tempranas. Al crecer los operadores 
entrantes deberían observar costos que convergen al costo de las empresas 
establecidas. 

/ 

b) Las tarifas'asimétricas generan ineficiencia/en e l rhercado, pues fomentan que las 
empresas p

1
equeñas permanezcan pequeñas e ineficientes por más tiempo del 

que estrictamente es necesario para crecer. Esto disminuye el bienestar social, 

/ \ 
/ 
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pues se desincentiva la penetración y expansión de los competidores entrantes 
(especialmente en zonas rurales). Adicion'almente, se distorsiona el patrón de 
competencia. 

J 

c) Las tarifas asimétricas pueden generar confusión entre los usuarios, pues no se 
sabe con certeza qué tarifa va a aplicar al llamar a un usuario de otro 
concesionario, lo c_~JOI disminuye el bienestar social. 

d) En un mercado madur0, las tarifas asimétricas son muy nocivas para el fomento a 
la competencia. 

--... 

De lo anterior, Telcel concluye que la implementación de tarifas de interconexión --
asimétricas no es una herramienta regulatoria de utilidad para equilibrar las condiciones 
de mercado, ni para favorecer la competencia, menos aún frente al panorama 
nacional. '-

/ 

Por lo que hace a la respuesta ofrecida por el perito de Cablevisión Red, este Instituto 
coincide en cucmto a que el objetivo de una regulación asimétrica es equilibrar las 
fuerzas del mercado y facilitar la entrada y establecimiento de nuevos competidores. 

En relación a las manifestaciones de Telcel se señala que las mismas cobran contexto 
en el que las refiere la Comisión Europea ya que la simetría que considera la Comisión 
Europea es una en la cual se establece un sobreprecio a la tarifa de interconexión con 

- '-
lo cual resulta en una tarifa por encima del costo misma que es aplicable a los 
operadores de menor escala y que efectivamente ha sido aplicada de manera 
temporal, sin embargo, la asimetría considerada por la Metodología de Costos y el 
Acuerdo de Tarifas 2015, considera tarifas basadas en costos, pero, únicamente 
distingue diferencias en la escala de operación entre e l Agente Ec¿onómico 
Preponderante y e l resto de los concesionarios basándose en un criterio objetivo como 
lo es el carácter de preponderante de dicho operador, mismo que está expresamente 
reconocido por el artículo 131 de la LFTyR. 

Pregunta 3. Se solicitó al perito señalar qué se entiende por asimetrías naturales de redes 
según la teoría y liter6tura económica especializada. 

El perito de Cablevisión Red respondió que en la telefonía fija debe tenerse en cuenta 
que la existencia de economías de escala implica que los operadores más pequeños "'"' 
tienen un costo medio más elevado, de manera que si se impone una tarifa idéntica 
para todos los operadores, - los más pequeños están en desventaja. La regulación 

/ 
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asimétrica crea mayores incentivos de entrada respecto a una regulación que imponga 
tarifas idénticas a todos los operadores por tal razón, las tarifas asimétricas se justifican 
cuando ~las condiciones del mercado no son favorables a la competencia. 

'\ 

Con relac ión a la respuesta de l perito de Cableyisión Red se manifiesta que se coincide 
en que la literatura especializada señala que el costo medio unitario de producción es 
menor a medida que se incrementa la escala de producción cuando existen 
rendimientos crecientes de escala. 

/ 

Sin embargo, también la literatura señala que se debe establecer una regulación --
as i métrica a un determinado operador cuando se observan elementos objetivos como 
particularmente cuando esto se traduce en la existencia de conduétas o posibles 
conductas contrarias a una sana competencia. El establecimiento de una regulación 
asimétrica del3e ser precedida por un análisis del mercado a efecto de examinar si existe 
un agente con poder sustancial de mercado o un agente preponderante. 

Pregunta 4. Se solic itó a l perito señalar si de acuerdo con la LFTyR la tarifa de 
interconexión que debe aplicarse a los operadores distintos a l Agente Económico 
Preponderante (en lo sucesivo, "AEP") debe ser asimétriqa. 

\ 

Al respecto, el perito de Cablevisión Red respondió que la ley obliga al Instituto a 
considerar las asimetrías naturales de las redes para determinar la tarifa de interconexión 
que deberán pagarse los concesionarios distintos al AEP. 

Referente a la respuesta ofrecida por el peritó de Cablevisión Red, este Instituto coincide 
con la respuesta del concesionario en el sentido de que el Instituto está obligado a emitir 
una metodología de costos tomando __ en cuenta las asimetrías naturales--de las redes a 
ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor que el Instituto 
considere necesario, sin embargo, éabe aclarar que esto no implica la obligación de 

"'crear un modelo de costos para cada uno de los operadores en virtud de que el Decreto 
señala q ue a efecto de promover una competencia efectiva se deben establecer al 
AEP las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia. Esto es, e l establecimiento de condic iones equitativas de competencia 
se logrará regulando al AEP . 

./ 

Pregunta 5. Se s91ic itó al perito que mencionaran los elementos mínimos, conforme a la 
LFTyR, que deben ser considerados por el Instituto en la metodología que utilice pdra \. 
determinar la tarifa de interconexión en el caso de los operadores distintos al AEP. 
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El perito de Cablevisión Red señaló que dichos e lementos corresponden ª " la 
participación de mercado, horarios de congestionamiento de tráfico y el volumen de 
tráfico, así como otros elementos que e l Instituto considere relevantes. 

Referente a la respuesta ofrecida por el perito, este Instituto coinc ide con la respuesta 
de los peritos en cuanto a los e lementos que considera e l Instituto en la metodología de 
costos para determinar las tarifas de interconexión. 

\ \ 
Pregunta 6. Se requirió al perito que señalara si para el cálculo de la tarifa de terminación 
determinada para los operadores distintos al AEP y señalada en el Acuerdo de Tarifas 
2015, se consideraron las asimetrías naturales de las redes y la participación de mercado 
tal como lo señala e l artículo 131 de la LFTyR. 

Al respecto e l perito de Cablevisión Red señaló que el Acuerdo de T aritos 2015 no 
-....... 

consideró las asimetrías naturales de las redes de los concesionarios distintos al AEP para 
fijar la tarifa de interconexión para el tráfico que termina en sus redes. Por otra parte en 
dicho acuerdo se señala que para los operadores distintos al1 AEP se considera una 
participación de mercado de 36% y que cada usuario tiene a l menos dos opciones de 
operador, por lo que tÓles supuestos están fuera de la realidad. Ningún operador distinto 
al AEP c uenta con tal participación de mercado, no existe unq~empresa de cable o 
telecomunicaciones distinta al AEP con cobertura nacional. 

) 

El Instituto desestima la respuesta del perito de Cablevisión Red toda vez que el Inst ituto 
consideró las asimetrías naturales señaladas en el artículo 131 de la LFTyR en la 
elaboración del modelo de costos, y para tal efecto se apegó a lo establecido en la 
Metodología de Costos. 

Dicha metodología consideró que el artí<?JIO 131 de la LFTyR señalaba expresamente 
dos situaciones en las cuales se observaban d iferencias objetivas bajo las que se pueden 
establecer tarifas asimétricas de interconexión: en e l primer caso, existe un agente 
económico preponderante en el sector telecomunicaciones; el segundo caso, está 
presente un agente con poder sustancial en el mercado relevante de terminación de 
llamadas y mensajes cortos. 

Asimismo, es p reciso mencionar que históricamente los órganos reguladores han llevado 
a cabo un trato asimétrico en e l cálculo de los costos de interconexión entre redes fijas 
y móviles. La d iferenciación radica en que en las redes fijas, el usuario tiene un acceso 
dedicado exclusivamente para su uso, normalmente a través de un par de cobre o más 
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redentemente de fibra óptica, lo que representa inversiones en las que el concesionario 
debe incurrir c-on independencia de que el usuario decida hacer uso o no del servicio. 

En el caso del servicio móvil, el usuario no cuenta con capacidad de red dedicada para I 

su uso exclusivo, sino que únicamente hace uso de la misma en la medida en que se '\ 
conecta por medio de una llamada de voz o una cbnexión de datos. 

1 
Esta asimetría natural de los servicios fijos y móViles propicia que en el caso de los 
primeros, exista un costo fijo relacionado con la capacidad dedicada para el usuario 
final, que no existe en el servicio móvil, lo cual genera distintos comportamientos e11 los 
costos respectivos, en ninguna otra situació_IJ se observa una diferenciación objetiva que 
permita llevar a que se consideren costos distintos por cada operador como lo señald el 
perito de Cablevisión Red . 

./ 

Ahora bien, del anélisis integral al dictamen pericial en todas las preguntas, este Instituto 
concluye que si bien en algunas es coincidente y en otras divergente, no le genera 
convicción de que las condiciones no convenidas sujetas a resolución, puedan rregularse 
de diversa forma a las resueltas en la ¡presente Resolución, lo anterior, en términos del 
artículo 211 -del CFPC que faculta al Instituto a valorar a su prudente apreciación este 
tipo de pruebas. \ 

Presunclonal 

En relación a la Presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, ofrecida como 
prueba, se les da valor probatorio en términos del artículo 218 del CFPC al ser ésta la 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de hacer 
la deducción respectiva. 

Instrumental de actuaciones 

Respecto a la prueba instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en 
el presente procedimiento, se le da valor probatorio al constituirse dicha prueba con las 
constancias que obran en el sumario y en términos-del principio ontológico de la prueba, 
conforme al cual lo ordinario se presume. 

StPTIMO.-Condlclones no convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de Resolución, 
Telcel plantea las siguientes condiciones, términos y tarifas de interconexión que no pudo 
convenir c_on Cablevisión' "Red: 

l \ 
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a) Tarifa de interconexión que Telcel deberá pagar a Cablevisión Red por servicios 
de terminación de tráfico público conmutado en las redes de servicio local fijo de 
Cablevisión Red, durante el periodo comprepdido del l º de enero ak 3 l de 
diciembrE¡ de 2015 y del lº de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Por su parte, Cablevisión Red, en los diversos escritos presentados en el procedimiento 
en que se actúa, además de formular manifestaciones respecto a la improce.Pencia 

/ 

tanto de la Solicitud de Resolución, como del presente procedimiento administrativo, 
planteó las siguientes condiciones de interconexión no convenidas: 

b) La obligación de celebrar un conveni0 de interconexión entre la red pública de 
1 ./ 

_,,telecomunicaciones de Cablevisión Red y la red púelica de telecomunicaciones 
móvil de Telcel. 

c)--Las contraprestaciones que Telcel deba pagar a Cablevisión Red por los servicios 
de interconexión solamente por lo que respecta al periodo comprendido desde 
la fecha en que resuelva el Instituto el presente desacuerdo y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, mismas que se determinarán con base en la duración real de 
las llamadas, sin redondeo al minuto-siguiente, debiendo para1tal efecto sumar la 
duración de todas las llamadas completadas en el periodo de facturación 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalente a 
dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

d) ' La determinación de que en adición a los protocolos de interconexión a través 
de los cuales actualmente se cursa el tráfico entre la red de Cablevisión Red y 

1 

Telcel, también se pueda realizar a través de protocolo IP entre la red del servicio 
fijo de Cablevisión Red y la red del servicio móvil de Telcel, en sü versión SIP (Session __ ~ 
lnitiation Protocol). ..____ 

I Al respecto, el artículo 129 de la LFTyR señala que los concesionarios que operen redes 
públicas dé telecomunicaciones deberán interconectar sus redes,

1 
y a tal efecto, 

suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de coneesionarios cuy9s 
redes públicas de telecomunica{(iones se encuentren interconectadas y c qn motivo de 
la terminación de la vigencia de sus co7venios puedan acctdar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista acu,erdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre ,el desacuerdo de interconexión. 

24 

,,,.--

\ 

\ 



J 

\ 

\ 

( 

' 

\ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

El mencionado artículo 129 prevé la obligacjón de los con~esionarios de interconectar 
las redes públicas de telecomunicaciones, y a tal efecto, suscribirán un convenio de 

- -interconexión. Asimismo, dicho precepto señala quel n el caso de concesionarios cuyas 
rédes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia/ de sus convenios los \concesionarios~pueden acordar 
nuevas condiciones de interconexión, confÓrme al procedimiento administrativo 
aludido, esto es, dentro de un plazo de sesenta días naturales, por lo tanto, se entiende 
que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá permitir la prestación de 
los servicios de interconexión entre sus redes públicas de telecomunicaciones sin que 
existan elementos pendientes de acordar para el periodo de referencia; de la misma 
forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver sobre las condiciones no 
convenidas deberá operar en el mismo s~ntido, de tal forma que, una vez que ésta sea 
emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de definición que impidan la ,-
prestación de los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver sobre las tarifas, términos y condiciones que no 
hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales que tienen para 
suscribir el convenio. - -

Ahora bien, toda vez que -se actualizó el supuesto de que los concesionafios llevaron a 
cabo las negociaciones durante. lossesenta días naturales que-marca el artículo 129, se 
hace m~cesario determinar cuáles son la~ condiciones no convenidas, en este sentido, 
toda vez que Telcel dio inicio al procedimiento en su escrito de Solicitud de Resolución 
mediante la cual planteó aquellas condiciones que por su parte coñsideraba con tal 
carácter,- por loJ anto se necesitaba conocer cuáles eran -las que la contraparte en el 
presente procedimiento consideraba como tales. 
/ 

Es así- que, mediante el Acuerdo de Admisión 1y de Vista el Instituto le solicitó 
expresamente a Cablevisión Red manifestara lo que a su derecho conviniera e informara 

\ 
si existían condiciones que no hablan podido convenir con T elcel y, de ser el caso, 
señalara expresamente en qué consistíatél desacu~rdo, fijara su postura al respecto y 
ofreciera los elementos de prueba que estimara p~rtinentes, por IQ que mediante la 
-Respldesta de Cablevisión Red dicho concesionario fijó su postura,- indicando además 
cómo condiciones no convenidas las,~nteriormente señaladas eyi los incisos b), c) y d) 
anteriores. 

J 
En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas sobre las cuales se pronunciará el 
Instituto serán: 

_\ 
25 

/ 

\ 

\ 

J 



• 

• 

• 

I 

La tarifa de interconexión que T e lcel deberá pagar a Cablevisión Red por 
servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos para los años 2015 y 
2016. 

La forma de tasación de las llamadas. I 

La Interconexión bajo el Protocolo de Internet (IP) 

De lo anterior, y toda vez que Telcel y Cablevisión--Red señalaron expresamente a éste 
Instituto cuáles eran las condic iones no convenidas en_ e l procedimiento en el que se 

- ~ 

actúa, éste Instituto determina que para que proceda eficazmente la prestación de los 
servicios de interconexión entre sus redes públicas de te lecomunicaciones se deberá 
resolver todas y cada una de_ las condiciones solicitadas por los concesionarios. 

Por lo a9terior, previo al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto procede, 
en primera instanc ia, a analizar específicamente las argumentaciones de Cablevisión 
Red y__los alegatos que al respecto e~grimió Tela~ I. para posteriormente resolver sobre 
aquellos puntos de desacuer90 que en materia de interconexión fueron sometidos por 
las partes. -

A. Improcedencia del Inicio del desacuerdo de interconexión 

El apoderado legal de Cablevisión Red señala que es improcedente el procedimiento 
de desacuerdo de interconexión iniciado por Telcel en virtud del Acuerdo del Sistema. 

Cablevisión Red señala que de acuerdo a lo estab lecido en el numeral 3.3.6, del 
Acuerdo del Sistema, denominado "Requisitos de la solicitud electrónica para tramitar 
la suscripción del convenio de interconexión o para acordar nuevas condic iones de 
interconexión", Telcel no cumplió con los requisitos estdblecidos en dicho numJral, ya 
que felcel de manera expresa y obligatoria debió elaborar un escrito, que su 

\ 1 -representante legal firmara y adjuntara en formato PDF a la solicitud planteada, 
violentando los p rincipios de seguridad jurídica y debido proceso de Cablevisión Red. 

Asimismo, manifiesta que el incumplimiento de T elcel al Acuerdo del Sistema, en 
particular en no haber adjuntado el escrito debidamente firmado por su representante 

- / 
legal, es un hecho noforio, en términos de la jurisprudencia por reiteración XX.2º J/24, 

...--

señalando que dicho trámite se encuentra disponible para consulta pública en e l SESI ) - -
del Instituto. -

\ 
\ 
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Por lo anterior. e l apoderado legal de Cablevisión Red concluye que es procedente que 
e l presente procedimiento se reponga en sus términos a fin de que se cumpla con lo 
establecido en el Acuerdo del Sistema y en lo establecido en el artículo 129 de la LFTyR. 

/ 

a efecto de que no se deje en estado de indefensión a su representada. 

Por su parte, ~ representante legal de T elcel señala que las manifestacionés rendidas 
por Cablevisión Red revelan su intención por que el Instituto no ejerza su facultad de 
rectoría en el sector de las telecomunicaciones para resolver el desacuerdo de 
interconexión materia del presente procedimiento, empleando a l efecto argumentos 
sustentados en premisas inexactas. por lo que devienen en inoperantes e infundados. 

r 

Manifiesta Telcel que, la interpretación del Acuerdo del Sistema realizada por 
Cablevisión Red es incorrecta, ya que dicho Acuerdo no obliga al concesionario que dé 
inicio a un desacuerdo a elaborar un escrito formal y ñsico para d icho propósito y 
adjuntarlo al SESI. Señala que lo que el numeral 3.3.6 del Acuerdo del Sistema establece 
la obligación de adjuntar aquellos escritos a través de los cuales los concesionarios 
hubieran entablado negociac iones posteriores al inicio del procedimiento realizado vía 
SESI. Cuestión que no sucedió, en virtud de la falta dk interés de Cablevisión Red. 

Continúa manifestando Telcel que si el SESI requiriera de una manera tajante e inflexible 
la formulación de solicitudes de inicio de negociaciones mediante documento formal y 
ñsico, firmado por el representante legal del solic itante y acompañado de archivo 
digital en formato pdf .. no se explica cómo es que el se registra la admisión de los 
trámites, asigna folios electrónicos y genera acuses de recibo, computa p lazos de 
negociación y envía notificaciones e lectrónicas a las partes involucradas. Asimismo, 
señala que en la parte considerativa del Acuerdo del SESI, es la agilizar, simplificar y \ 
privilegiar el inicio de negociaciones entre los concesionarios y no la de crear cargas 
excesivas ni obstác ulos formales, como-infundadamente lo pretende Cablevisión Red. 
( / 

Telcel manifiesta que dio inicio al presente procedimiento mediante los es"tándares de 
l 

J simplificación regulatoria establecidos por la LFTyRy el Acuerdo del Sistema. dando aviso 
a Cablevisión Red con quien resulta necesario establecer condiciones de interconexión 
aplicables a los años 2015 y 2016, por medio de la herramienta remota implementada 
por dicho Instituto y a través de su representante legal, cuya legit imación se encuentra 
previamente validada por el Instituto. de conformidad con las condiciones contenidas 
en los numerales 2.3 a 2.6 del Acuerdo del Sistema. 

Concluye Telcel que resulta ilegal la petición de Cablevisión Red, en el sentido de 
,oolicitar que el p rocedimiento se reponga, toda vez que contrariamente a su pretensión, 
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Telcel cumplió con los lineamientos prescritos en el Acuerdo del Sistema y en el artículo 
129 de la LFTyR para solicitar el inicio de negociaciones. 

Consideraciones del Instituto ) 
----.. 

Las manifestaciones de Cablevisión Red resultan infundadas toda vez contrario a lo que 
sostiene, la solicitud presentada por T elcel cumple con los requisitos establecidos en e l 
marco normativo vigente, esto es, lo establecido en el artículo 129 de la LFTyR es decir: 
que el solicitante del desacuerdo de interconexión sea concesionario de red pública de 
telecomunicaciones, que la persona a quien se le solicitaroñ'las negociaciones sea 
concesionario de red pública de telecomunicaciones, y esté registrado en el SESI, que 
haya transcurrido el plazo de 60 días naturales para las negociaciones en el SESI, que la 
solicitud haya sido presentada dentro los 45 d[as hábiles contados a partir del día-hábil 
siguiente a l que hubiere conc luido el p lazo anterior y, que los términos, tarifas y 
condic iones se hayan negociado a través del SESI. 

I 

De igual manera, las negociaciones realizadas en el SESI deben de cumplir con lo 
establecido del Acuerdo del Sistema, sin embargo, respecto del requisito que a decir de 
Cablevisión Red fue omitido por Telcel, esto es el cumplimiento del numeral 3.3.6 ya que -
no presenta ningún documento firmado por el representante legal, este Instituto señala 
que de conformidad con el numeral 3 del Ac uerdo del Sistema la solicitud es 
electrónica, por lo que el inicio de negociaciones y las~ negociaciones subsecuentes 
pueden llevarse a cabo enteramente de manera electrónica, por lo que la inclusión de 
escritos de negociaciones es opcional; no obstante, cuando estos se incluyen, deben 
venir firmados por el representante legal. 

( 

Lo anterior toda vez que en la-pantalla del SESI quE?dó acreditado que Telcel señaló 
expresamente lo siguiente: " .. .formalmente les solicitamos llevar a cabo las 
negociaciones para acordar las tarifas de interconexión que Te/ce/ deberá pagar por 
servicios de terminac ión de tráfico público conmutado en Ja red pública de 
telecomunicaciones de su representada durante el periodo comprendido del 1 º de 
enero al 31 de diciembre de 20 15 y del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2016. . .. ", por 
lo que resulta claro para este Instituto que Telcel indicó claramente cuál era el servicio 
de interconexión objeto de la negociación. 

/ -

La anterior verificación permite a l Instituto que a l pronunciarse sobre la procedencia y 
admisión de la solicitud de resolución, se cumpla con la hipótesis normativa que 
establece el artículo 129 de la LFTyR, en el sentido de que: 
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Se tiene plena certeza de quien es el concesionario solicitante. 
Se tiene plena certeza de quien es el concesionario solicitado. 

if 
INSlllU l O 1 EDERAf DE 
TEl.ECOMUNICACIONES 

Se acredita fehacientemente cuáles fueron las condiciones de interconexión no 
convenidas. -......_ 
Se tiene certeza de la temporalidad en la aplicación de las condiciones no 
convenidas, en particular de la ta rifa de interconexión. 
Se acredita fehacientemente que se realizaron negociaciones entre 
concesionarios y que las mismas se llevaron a cabo a través del sistemg en los 
términos q ue prevé la ley. 
Se tiene certeza que se cumplió con el plazo de 60 días naturales para las 
negociaciones, y los 45 días hábiles para ingresar la solicitud de resolución ante el 
Instituto. 

Lo anterior es consistente con lo señalado en e l último párrafo del artículo 129 de la LFTyR, ..__ 
en el sentido de que es obligación del Inst ituto favorecer la pronta y efectiva 
interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones por lo que el procedimiento 
administrativo debió desahogarse en forma transparente, pronta, expedita y deben 
evitarse actuaciones procesales que tengan como consecuencia retrasar la 
interconexión efectiva entre redes públicas de telecomunicaciones o las condiciones no 
convenidas que permitan la prestación de los servic ios públicos de-telecomunicaciones. 

En ese sentido resulta infundado lo manifestado por Cablevisión Red, por lo que una vez 
analizadas las manifestaciones generales de las partes se procede a resolver sobre las 
condiciones no convenidas. 

1. Determinación de la ta rifa de Interconexión por servicios de terminación fija para los 
ejercicios 2015 y 2016 \ 

Respecto de la petición de Telcel sobre que se determine la tarifa de interconexión para _ 
el periodo del l de enero de 2015 a l 31 de diciembre de 2015 y l de enero de 2016 al 31 

de diciembre de 2016, Cablevisión Red señaló que las contraprestaciones que Telcel 
deba pagarle por los servicios de interconexión sea solamente por lo _9ue respecta al 
periodo comprendido desde la fecha en que resuelva el Instituto e l presente desacuerdo 
y hasta el 31 de diciembre de 2015. 

Asimismo, señala Cablevisión Red que la tarifa de interconexión deberé de ser acdrde 
con lo establecido en el artículo 131 de la LFTyR y con las mejores prácticas 
internacionales actuales; esto es, acorde con las "asimetrías naturales de las redes", 

\ 
'( 
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considerando la participación de mercado y la - declaratoria de Agente Económico 
Preponderante de T elcel. 

Por su parte, Telcel solicitó que la tarifa que fije el Instituto efectivamente comprenda el 
periodo que se sujetó a desacuerdo, esto es, denº de enero al 31 de diciembre de 2015 

y del lº de enero de 2016 al 31 de dic iembre de 2016. 

En sus alegatos el' representante legal de T elcel señala que el Instituto cuenta con 
facultades para resolver los desacuerdos que se susciten para el año 2016,. Asimismo 
T elcel señala que la Metod0logía de Costos dispone en el párrafo segundo de su 
numeral Décimo Tercero que, si bien los resultados del Modelo de Costos relevante 
tendrán vigencia del 1 º de enero al 31 de diciembre de cada gño, no menos es cierto 
que el Instituto, a-petición de las partes que sometan a consideración de éste el 
desacuerdo de interconexión de que se trate, podrá resolver tarifas para los Servicios de 
Interconexión para periodos multianuales.-

Asimismo, Telcel señala que el Acuerdo de Tarifa~ 2015 incorpora en su Considerando 
Tercero el contenido de la Metodología de Costos. Este instrumento establece en su _,,.,.. 

artículo Primero Transitorio que la Metodología de Costos incluirá un factor de 
gradualidad para el periodo 2015. Además, en su considerando Quinto y en referencia / 

a dicho factor de gradualidad, destaca que su fin es otorgar ce~teza a los concesionarios 
en el sentido de que al tener conocimiento previo de la evolución que tendrán en el 
futuro las tarifas de interconexión que estarán ..... vigentes para la autoridad reguladora, 
podrán tomar las previsiones necesarias para ajustar sus planes de negocios y 
comerciales ante el' nuevo entorno regulatorio. Asimismo, refiere que el año 2015 es 
considerado como un periodo de transición -debido a la entrada de un nuevo entorno 
regulatorio- por lo que para la determinación de la tarifa de interconexión se deberá 
aplicar un factor de gradualidad que consiste en un margen adicional sobre el costo 
calculado con base la metodología CILP puro, mientras que a partir del 1 de enero de 
2016 la tarifa será indubitablemente igual al costo determinado con base en el CILP puro, 
sin flñadir un margen adicional de gradualidad. 

Telcel concluye que, de las consideraciones apuntadas, el Instituto cuenta con los 
elementos técnicos y económicos necesarios para resolver_no solamente las tarifas del 
periodo 2015, sino también las del periodo 2016, siendo que el hecho de que el Acuerdo 

--- de Tarifas 2015 prevea de manera expresa el monto de las tarifas aplicables para el año 
2015, no es obstáculo para que el Instituto se pronuncie sobre tarifas multianuales, 
exceptuando la aplicación del factor de gradualidad para el periodo que trascienda al 
2015. 

~ f 
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En sus alegatos, Telcel reitera su solicitud para que el Instituto resuelva las tarifas para la 
prestación de servicio de interconexión por la terminación de llamadas en la red del 
servicio local fijo de Cablevisión Red para el periodo comprendido del 1 de enero--al 31 

de-diciembre de 2Ql5, y del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 

Telcel señala que el Instituto en el Considerando Sexto y en el numeral Primero del 
Acuerdo de Tarifas 2015 sostuvo, bajo URO peculiar interpretc¿_gión del artículo Vigésimo 
Transitorio del Decreto de Ley, que las tarifas que resuelva el Instituto con motivo de un 
desacuerdo, aplicarán únicamente desde la fecha de resolución de las mismas hasta el 
31 d? diciembre de ese año, estableciendo que durante el plazo en el que no se ha 
resuelto el desacuerdo se aplicarán las tarifas previamente convenidas entre los 
concesionarios. \ \, 

\ 
Telcel advierte que el párrafo se@undo del artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de 
Ley en realidad-lo único que prescribe es que, salvo en el caso de la terminación de 
tráfico en la red del Agente Económico Preponderante, todo lo demás continúe con su 
curso normal, que las tarifas ya pactadas o reEueltas para Oños anteriores continúen 
aplicándose por el periodo para el que efectivamente fueron pactadas o resueltas; y 
que una vez que el Instituto resuelva desacuerdos y determine nuevas tarifas, se apliquen 
éstas como siempre ha acontecido en la práctica regular del sector. 

" Señala Telcel quf , el artículo mencionado, al no hacer distinción alguna, se limita a 
prescribir que 'a los concesionarios les seguirán aplicando las tarifas que tengan 
acordadas hasta en tanto convengan otras o el instituto resu~lva las aplicables en caso 
de desacuerdo, en cuyo supuesto la resolución tarifaria del Instituto deberá 
invariablemente ser aplicable a todo el periodo sometido a desacuerdo: 

f 

T elcel concluye manifestando que en la revisión de amparo 318/2011, se determinó que 
el órgano regulador no está IE?_giti

1
mado pard' resolver más allá o en exceso del 

desacuerdo sometido a su consideración, se infiere que tampoco está habilitado para 
resolver menos de lo que se le pide. Indica que, la interpretación anterior protegería la 
libertad tarifaria de los concesionarios tutelada por el artículo 126 de la L:FTy_R, y 
fortalecería el ejercicio de la competencia regulatoria del Instituto para fijar las tarifas de 
interconexión que no se hayan co~venido ent~ las partes. 

---Consideraciones del Instituto 

La interconexión es de vital importancia para el desarrollo de una sanq_ competencia 
porque__.....asegura que cualquier comunicació)I que inicie un usuario pueda llegar a su 
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destino, independientemente de la red pública de telecomunicaciones que se utilice; 
propiciando así que la decisión de con qué empresa contratar los servicios, esté 
sustentada en factores de precio, calidad y diversidad. 

En este sentido, se considera que en un escenario donde se fomenta la competencia en 
la prestación de todos los servic ios de- te lecomunicaciones, es necesario establecer 
tarifas que estén basadas en costos, ya que esto constituye una política que promueve 
el desarrollo de la competencia, en la medida que no se distorsiona el crecimiento 
eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento 
básico como lo es J9 interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas'extraordinarias en 
la prestación de d icho servicio. 

En ta l virtud, para la determinación de las tarifas de interconexión en la red pública de 
telecomunicaciones de Cablevisión Red, se debe considerar que los objetivos 
plasmados en la LFTyRestablecen las bases para la fijación de las tarifas de_interconexión 
con base a costos. 

A ta l efecto.e l artículo 124 de la LFTyR establece lo siguiente: 
/ 

' 
/ 

"Artículo 7 24. Los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura abierta de ¡ 
red para garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes. 

A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes 
técnicos fundamentales de numeración, conmutación, señalización, 
transmisión, tasación, sincronización e interconexión, entre otros, a los que 
deberán sujetarse los concesionaiios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones. Dichos planes deberán consid~rar los intereses de los 
usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán 
tomar en cuenta las recomendaciones y mejores prácticas internacionales, 
teniendo los siguientes objetivos: 

'--
/, Promover un amplio desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, 
infraestructuras y servicios de telecomunicaciones, por medio del 
despliegue y la inversión en redes de telecomunicaciones y el fomento de 
la innovación; 
11. Dar un trato no discriminatorio a los conce3onarios excepto por las 
medidas asimétricas o específicas qye dispone esta Ley; 
( ... ) 

V. Fomentar condiciones de competencia efectiva; 

( .. .)" 

( 

/ 
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Asimismo, el artículo 131 de la LFTyR d ispone lo siguiente: 

' 

"Artículo 13 1. ( .. . ) 
~-

( ... ) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la 
tarifa de interconexión será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto dé las tarifas, términos y/o 
condiciones de los convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) 
de este artículo, con base en la metodología de costos que determine, 
tomando en coenta las asimetrías naturales de las redes a ser 
interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, 
fijando las tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología 
deberán ser transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, 
considerando la -participación de mercado, los horarios de 
congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que determine el 
Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el 
concesionario que se interconecte no necesite pagar por componentes o · 
recursos de la red que no se requieran para que el seNicio sea suministrado. 

r ... r 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en 
el último trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que 
hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto, 
mismas que estarán vigentes en el año calendario inme_diato siguiente. " 

l 

/ 

En estricto c umplimiento al artículo citado, el Instituto debía emitir una metodología de 
costos, así como publicar en el DOF las tarifas que estarían vigentes durante 2015. 

i 

' Es así que el 18 de diciembre de 2014 el Instituto publicó en el DOF la Metodología de 
Costos, mismC:~ue establece los principios básicos a los cuales se deberá sujetar la 
autoridad reguladora ~ momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión. 

I 

Dentro de los objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en esa materia para garantizar la 
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soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los concesionarios, 
permisiongrios e intermediarios (servicios de interconexión) a fin de que se presten 
mejores servicios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, 
promoviendo una adecuada cobertura social. 

Es por ello que la emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de 
-L 

interconexión, como e-xpresión de la rectoría que ejerc_e el Estado en materia de 
telecomunicaciones, tiende a procurar una sana competencia entre los concesionarios, 
sin dejar de considerar, de manera preponderante, los intereses de los usuarios o 
consumidores finale_s, en términos de lo establecido en los artículos 7°, 124 y 125 de la 
LFTyR. 

J 

Por lo anterior, se observa que el objetivo de la política en materia de tarifas de 
interconexión que ha definido el Instituto es regular y promover la competencia y el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y que en el contexto actual dicho 
objetivo se cumple mediante la aplicación de la ya señalada ~~todología de Costos, 
la cual en el caso de las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de costos con base 
en el CILP Puro. / 

Ahora bien, por lo que hace a las tarifas de interconexión que deberán estar vigentes 
durante 2015 y 2016, previstas en el citado artículo 137 de la LFTyR, el Instituto publicó en el 
DOF el 29 de diciembre de 2014 y el l de octubre de 2015 el Acuerdo de Tarifas 2015 y el 
Acuerdo de Tarifas 2016, respectivamente, en los cuales determinó las tarifas por los Servicios 
de Interconexión que han resultado de la metodología -para el cálculo de costós de 
interconexión de conformidad con la LFTyR. y que utilizará para resolver los desacuerdos de 
interconexión que se presenten. 

En consecuencia, las tarifas d~ interconexión objeto del presente procedimiento, han sido 
determinadas por la autoridad en los Acuerdos antes citados a partir de la aplicación de la 
metodología respectiva. 

En tal virtud, la tarifa por los Servicios de Interconexión que T elcel deberá pagar a 
Cablevisión-Red por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la 
siguiente: 

a) Del 25 de noviembre al 31 de diciembre de 2015, por servicios de terminación del 
Servicio Local en usuartos fijos, será de $0.CXJ4179 pesos M.N. por minuto de 
Interconexión. 
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b) Del l de enero al 31 de diciembre de 2016, $0.003088 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

Dichas tarifas ya incluyen el costo correspondiente a bs puertos necesarios para la 
interconexión. 

Cabe señalar que el propio Acuerdo de Tarifas 2015 establece que en términos de lo 
dispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, el Instituto resolverá los 
diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión por servicios prestados en el 
2015 con base en las tarifas señaladas, mismas que serán aplicables desde su resolución, 
esto es del 25 de noviembre a l 31 de diciembre de 2015. 

\_ 
1 

Esto es, en el Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, que a la letra señala: 
( 

"VIG~SJMO. ( . .. ) 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de 
interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa respecto de dichas tarifas, 
seguirán en vigor las que actualmente aplican, salvo tratándose del agente económico al que se refiere le 
párrafo segundo del artículo 131 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo artículo.· 

El inciso b) del artículo 131 de la LFTyR se refiere a las tarifas de interconexión aplicables 
a los concesionarios distintos al agente económico prepondérante, para las cuales hasta 
en tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de 
interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que resulten aplicables para el periodo 
previo a la determinación correspondiente, ya sea por convenio de las partes o 
determinación del Instituto. 

De esta forma desde el l º de\ enero de 2015 hasta el 24 de noviembre de 2015, 
tratándose del servicio de terminación del Servicio Local eA usuarios fijos de Cablevisión 
Red deberá hacer extensiva la tarifa aplicable a la entrada en vigor de la Ley Federal / 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Respecto a l argl mento de T elcel en el sentido de que el Instituto no debe dejar de 
resolver desacuerdos existentes, o que en estos se resuelva menos de lo que se p ide, el 
mismo se encuentra atendido, pues atentos al principio de exhaustividad debe 
resolverse de forma integral la cuestión sometida a la potestad del Instituto, sin que ello 

/ 

llegue al extremo de conceder lo peticionado, sino resolver la totalidad de cuestiones 
hechas valer, en este sentido, con la presente resolución se resuelve en términos de la 
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ley vigente, la totalidad de los periodos solicitados por T e lcel, esto es, para el periodo 
comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2015 y del l de enero al 31 de 
diciembre de 2016. 

En efecto, este Instituto ni resuelve más allá de lo solicitado, ni deja de resolver lo pedido, 
es así que el hecho de que para el periodo 2015 se aplique el Vigésimo Transitorio no 
quiere decir que se está dejando de resolver lo solicitado por Telcel, por el contrario y en 
términos de ley, en la presente resolución se resuelve de forma exhaustiva por cuanto 
hace a dicho periodo, sólo que si bien se refiere al Vigésimo Transitorio es porque se está 
cumpliendo con el principio general de derecho que establece que la autoridad sólo 
puede hacer lo que la ley le permite, luego entonces, si la legislación vigente establece 
la aplicación de dicho artículo transitorio al caso concreto, es dable que se está 
resolviendo lo solicitado, cumpliendo así con el principio de legalidad y seguridad 
jurídica. 

2. Determinación del tráfico terminado para el pago de contraprestaciones '\ 

Argumentos de las partes 

El apoderado legal de Cablevisión Red manifiesta __ que 1_9s contraprestaciones que Telcel 
deba pagar a Cablevisión Red por los seNicios de interconexión se determinarán con 

' base en la duración real de las llamadas, sin redondeo al minuto siguiente, debiendo 
para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de 
facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalente 
a d icha suma, por la tarifa correspondiente. 

Consideracioñes del Instituto 

En lo que respecta a la medición de tráfico, este Instituto considera que es '& 
económicamente eficiente que un concesionario pague por el uso de la infraestructura 
en función de su utilización real. De tal forma, que si un concesionario utiliza la 
infraestructura de otro concesionario solamente por una fracción de minuto, es 
económicamente ineficiente que se le cobre como si hubiera utilizado dicha 
infraestructura por un miñ,uto completo, debido a que este sobre pago se trasladaría 
directamente a las tarifas que el concesionario ofrece al usuario final. 

Los costos determinado_?_por el Modelo de Costos del Instituto y que determinan las tarifas 
para e l año 2015 y 2016 están calculados con base en un pronóstico del uso real de la 
infraestructura de interconkxión, por lo que las tarifas determinadas permiten a 
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Cablevisión Red recuperar los costos en los que incurre para la prestación del servicio de 
\ interconexión. 

En tal virtud, él Instituto determina que el cálculo de las contraprestaciones que Telcel 
deberá pdgar a Cablevisión Red por las llamadas cursadas hacia sus redes, se lleve a 
cabo sumando la duración de todas las llamadas completadas en el período de 
facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

3. Interconexión IP 
) 

Cablevisión Red señala que los avances tecnológicos conllevan obviamente una 
maduración de tecnologías, de compatibilidad de redes, es por ello que dada la 
experienc ia internacional, y tal y como ya lo ha resuelto el Instituto en diversos 
desacuerdos de interconexión, la tecnología IP trae consigo que mediante su / 

'- implementación se puedan prestar más y mejores servicios, con un costo más bajo. 

/ 

Por su parte, el representante legal de Telcel señala q ue, Cablevis19n Red pretende 
desconocer la procedencia de la solic itud de T elcel, sustentando sus manifestac iones 
en una incorrecta y tendenciosa interpretac ión del Acuerdo dJ1 Sistema, pero, también ., 
manifiesta que, si le resulta de beneficio el trámite iniciado por T elcel para hacer 
extensivas sus peticiones. 

( 
Así, el representante lega l de Telcel aclara que su representada está en la mejor 
d isposición de analizar y, en su caso, convenir el uso del protocolo que más convenga a 
ambas partes, sobre bases de trato no d iscriminatorio, una vez que cuente con la 
información y los requerimientos técnicos necesarios para ello. 

Considerac iones del Instituto \ 

El artículo 127 de la LFTyR establece los servicios de interconexión, entre los cuales se 
enc uentra, en su fracción IV, e l servicio de señalización; ahora b ien, el artículo 133 del 
mismo ordenamiento establece que la prestación de todos los servicios de interconexión .. 
señalados en el artículo 127 será obligatoria para el agente económico preponderante 
o con poder sustancial, así como que los señalados en las fracciones 1 a IV de dicho 
artículo será n obligatorios para el resto de los concesionarios. 

De lo ante rior se colige q ue la prestación del servic io de señalizáción es obligatoria para 
todos los concesionarios de redes públic as de telecomunicaciones, por lo que 

"' 
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Cablevisión Red y Telcel se en9uentran obligadas a proveerse mutuamente dicho 
servicio. 

Por otro lado, en el numeral 7 del Plan Técnico Fundamental de Señalización (en lo 
sucesivo, "Plan de Señalización") publicado en el DOF el 21 de junio de 1996 se establece 
lo siguiente: 

/ 

"7. PROTOCOLOS DE SEÑALIZACIÓN 
7.1. El protocolo PAUSl-MX será-el protocolo que deberán usar las redes 
públicas de telecomunicaciones para su interconexión. " 

/ 

Asimismo1 en la '!Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de 
/ 

Telecomunicaciones modifica el Plan Técnico Fundqmental de Señalización publicado 
el 21 eje junio de 1996 en el Diario Oficial de la Federación" (en lo sucesivo, "Modificación 
al Plan de Señalización"), publicada en el DOF el 14 de octubre de 2011 se establece lo 
siguiente: 1 

' ---· \ 

) ¡ 
"1.1 El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes 

públicas de telecomunicaciones para su interconexión, salvo cjÚe"-de 
común acuerdo entre los operadores de servicios de telecomunicaciones, 
se establezcan protocolos diferentes que permitan cumplir con el envío de 
la información a que se refiere el numeral 8 del presente Plan y el artículo 
43 fracción X de la Ley. 

Los protocolos que un concesionario haya/ establecido para 
interconectarse con otro operador, inclusive tratándose de interconexión 
con redes extranjeras, deberán hacerse disponibles a otros concesionarios 
que se lo soliciten. " 

De lo anterior es posible concluir que el protocolo de señalización PAUSl-MX es 
obligatorio para todÓs los concesionarios y que en caso de que éstos hayan establecido 
un protocolo distinto, también deberán hacerlo disponible a todo aquel que se lo solicite. 

\ 
No obstante lo anterior es importante señalar que la Medida Octava de las Medidas 
Móviles establece lo siguiente: 

'-.. 

"OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá, a solicitud del Concesionario 
Solicitante, permitir el intercambio de Tráfico mediante los protocolos de señalización SIP 
(Session lnitiation Protocol), H.323 o aquel protocolo que determine el Instituto para la 
Interconexión IP (Internet Protocol) de su red con la del Concesionario Solicitante. " 
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De esta forma, las Medidas Móviles determinan la obligacióñ" a cargo del Agente 
Económico Preponderante de permitir la interconexión IP (Internet Protocol), mediante 
los protocolos de señalización SIP (Session lnitiation Protocol), H.323 o aquel protocolo 
que determine el Instituto. 

Por otra parte, a efecto de dot~r de certeza a los operadores y homologar los criterios 
necesarios para alcanzar la interconexión IP, en las Medidas Móviles se impuso la Medida 
Transito ria Octava, en los siguientes términos: 

"OCTAVA.- El Instituto dará inicio a los trabajos para 9etinir los términos de 
Interconexión bajo protocolos de Internet (Internet Protocol), entre ellos el 
de inicio de sesión (SIP, por sus siglas en Inglés) y/o la recomendación 
internacional H.323 dentro de los noventa días naturales-posteriores a la 
entrada en vigor de las presentes medidas. " 

En este sentido, el 31 de dic iembre de 2014 e l Instituto publicó en el DOF las Condiciones 
Técnic as Mínimas, mediante las c uales se establecieron los parámetros mínimos para 
llevar acabo la interconexión por medi9 del protocolo SIP, mientras que el 5 de 
noviembre de 2015-el Instituto publicó en el DOF las Condiciones Técnicas Mínimas 
aplicables del 1 de enero a l 31 de d ic iembre de 2Ü16; es así que por medio del 
establecimiento de d ic hos pará metros resulta técnicamente factible prestar el servicio 
de interconexión IP mediante la utilización del protocolo SIP. ~ 

'-

A mayor abundamiento, de las constanc ias que obran en los expedientes de este 
Instituto se observa que e l 7 de julio de 201 5 con número de folio 9944, se inscribió en el 
Registro Público de Telecomunicaciones e l Convenio para la interconexión de 1la red del 
servicio de larga distancia de Operadora Unefon, S.A. de C.V., con la red local móvil de 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., en el q ue se incluye la interconexión mediante el 
protocolo de señalización SIP (Session Lnitiation Protocol), por lo q ue en términos del 
numera l 7. 1 del Plan de Interconexión, Telcel estará obligado a hacer disponible d ic-ho 
protocolo de Interconexión a otros concesionarios. 

\ 
No pasa por a lto a este Instituto que en-- e l sector telecomunicaciones existE:l una 
tendencia hacia la migración de las redes de te lecomunicaciones a redes de próxima 
generación (NGN, por sus sig las en inglés) basadas en tecnologías IP, en las que 
mediante una misma red de telecomunicaciones se prestan múltiples servicios como voz, 
datos y video. 

La tecnología IP ha implicado una reducción en los costos de prestación de servicios de 
telecomunicaciones permitiendo reducir los costos unitarios de los operadores debido a 

\ 
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que las economías de alcance permiten repartir los costos fijos entre un mayor número 
de seNicios. 

í 

En este sentido, tomando en cuenta la factibilidad jurídica, el desarrollo tecnológico, la 
innovación y dinamismo de las telecomunicaciones, existe la necesidad que en todo 
momento quede garantizado el correcto enrutamiento de las comunicaciones para el 
intercambio de información entre redes con la adopción de diseños de arquitectura 
abierta de red, tal y como se_establece en la Ley, asegurando con ello la neutralidad 
tecnológica. 

Por lo anterior, y toda vez que el supuesto de la definición los términos y condiciones 
aplicables a la interconexión IP mediante la utilización del protocolo SIP al que se refiere 
la Medida Octava Transitoria antes c itada ha sido actualizado con la publicación de 
las Condiciones Técnicas Mínimas, y que Telcel ha suscrito un Convenio de Interconexión 

/ 
que incluye la interconexión mediante el protocolo de señalización SIP (Session lnitiation 
Protocol), este Instituto determina que T elcel deberá otorgar a Cablevisión Red la 
interconexión mediante el protocolg_ de señalización SIP, en términos de lo establec ido 
en la Resolución del AEP, las Condiciones Técnicas Mínimas o aquellas que las 
modifique~ o sustituyan, y en términos no discriminatorios respecto de lo convenido con 
otros concesionarios. 

Asimismo, y toda vez que es el propio Cablevisión Red qJien ha solicitado a T elcel la 
interconexión mediante el p rotocolo de Internet (IP) en su modalidad SIP, y que por virtud 
de la presente Resolución se genera la obligación de interconectarse mediante dicha 
modalidad téc nica, Cablevisión Red deberá otorgar la interconexión mediante el 
protocolo de señ_alización SIP (Session lnitiation Protocol), en términos no discriminatoriós 
a los concesionarios que en un futuro lo soliciten. 

-- 1 

Lo anterior, sin perjuicio de que los protocolos de interconexión obligatorios para las 
partes serán ~quellos que se establezcan a través de las disposiciones legales y ~ 
administrativas aplicables. 

/ 
_./ 

Por otra parte y con e l fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran seNicios de 
interconexión, capacidades o funciones similares, e l Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo ante rior y en términos de lo dispuesto por !Gs artículos 129 fracción IX,) 76, 

\ 
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177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
/ 

Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 1 
/ 

"-. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telcel y Cablevisión Red formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de-la presente Resolución 
y a tal efecto susbiban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 

'-
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128, 177 fracción VII y 178 de la LFTyR. "' 1 

--
Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 28 párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracciones IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1, 125, 128 y,_ 129 fracciones VII, 
VIII y IX; 176, 177 fraccicSn VIL 312 y 313 de la Ley Federal' de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; Vigésimo Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión 16 fracción X, 32, 35 fracción I, 36, 38, 39, 45 y 57 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 72, 73, 74, 197, 211Y218 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles y 4 fracción 1 y 6 fracción XXXVII del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 

.. I 

Telecomunicaciones emite los siguientes: 
) - _,_\ 

RESOLUTIVOS \ 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A d; C.V. deberá pagar a / \ ~ 
la empresa Cablevisión Red, S.A. de C.V., por servicios de terminación del servicio local 
en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del 25 de noviembré al 31 de diciembre de 2015, $0.004179 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. / 

\ 

I 
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SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A de C.V. deberá pagar 
a la empresa Cablevisión Red, S.A. de C.V., por servicios de terminación del servic io local 
en usuarios fijos, será la siguiente: --. 

• Del l d~enero al 31 de diciembre de 2016, $0.003088 pesos M.N. por minuto de 
/ 

Interconexión. 

La tarifa anterior yo incluye e l costo correspondiente a los puertos nec1sarios para la 
interconexión. 

TERCERO.- Las controprestac iones a las que se refieren el resolutivo PRIMERO y SEGUNDO, 
se calcularán sumando la duración_ de todas las llamadas completadas en el periodo -
de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicando los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

CUARTO.- En términos del artículo Vigésimo Transitorio del "óecreto por el que se expiden 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión_,_,__ y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", para el periodo 
comprendido desde el 1 de enero de 2015 al 24 de noviembre de 2015, tratándose del 
servicio de terminación del Servicio Local en usuarios fijo~ de la empresa Cablevisión Red, 
S.A. de C.V. deberá hacer extensiva la tarifa aplicable a la entrada en vigor de la Ley 
Federal de Telec?municaciones y Radiodifusión. 

\ 

QUINTO.- Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., deberá otorgar a Cablevisión Red, S.A.:---de C.V., ~ 

el intercambio de tráfico mediante el Protocolo de Internet (IP), en términos de lo 
establec ido en las " MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD 
DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES-AL USO DE EQUIPOS TERMINALES 
ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, 

INCLUYENDO LA DESAGREG A CIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA 
SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNIG_f\CIONES MÓVILES", el "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 

' condiciones técnicas mínimas para la interconexión ;entre concesionarios que operen 
redes públicas de telecomunicaciones ", o aquellas que las modifiquen o sustituyan y el 

/ 
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"Acuerdo mediante el CUf;!l el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones define 
los puntos de interconexión a la red del Agente Econ;órriico Preponderante". 

Lo anterior, sin perjuicio de que las partes cumplan con las disposiciones administrativas 
de carácter general que establezcan las normas técnicas relativas a los protocolos de 
señalización o estándares de transmisión, y aquellas disposiciones en materia de calidad 
y seguridad en la provisión de servicios de-interconexión, que en su caso emita el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. " 

SEXTO.- Dentro -de los diez (l O) díaJ hábiles contados a partir del día siguiente en que 
1' surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 

su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, RadiomóviT Dipsa, S.A de 
C.V. y la empresa C'ablevisión Red, S.A. de C.V., deberán celebrar el convenio de 
interconexión de sus redes públicas de telecomunica<i( iones conforme a los términos y 
condiciones determinagos en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO y 
QUINTO de la presente Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán 
remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a 
este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el 
Registro Público de Telecomunicac iones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 
a su celebrac ión, de conformidad con los artículos 128, (176 y 177, fracción VII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. __ 

1 

SÉPTIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y R-?diodifusión, se hace del conocimiento de Radiomóvil Dipsa, S.A 
de C.V. y de Cablevisión Red, S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto 
ddministrativo definitivo y por lo tanto, procede interponér ante los Juzgados de Distrito -
Espe-cializados en Materia de Competencia / Económica, Radiodifusión y 

--i:elecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción territorial en toda -
la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles 
contado a partir d e que surta efectos la notificación de la presente Resolución, en 
términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

\ 
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OCTAVO.-. Notifíquese personalmente a los representantes legales de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y de Cablevisión Red, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, 
en términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

MarioGermá 

o Centraras Saldívar 
Comlslon do Presidente 

( 

Ernesto Pá'NWtr-iln González 
Co nado 

María Elena E av1 lo Flores 
Comisionada 

dolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

1 

I 
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Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVII Sesión Ordinario celebrado el 25 
de noviembre de 2015. en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor. Luis 
Fernando Borjón Figueroo. Ernesto Estrado Gonzólez. Adrlono Sofía Lobordini lnzunzo. Moría Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rongel y Adolfo Cuevas Tejo. 

Lo Comisionado Moría Elena Estovillo Flores manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo, en relación con lo determinación de los 
tarifas poro 2016; así como del Resolutivo Cuarto. en lo que se refiere o lo celebración del coryenlo con los tarifas determinados poro 2016. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroo manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo; así como de los Resolutivos Tercero y Sexto 
en lo conducente al Resolutivo Segundo. / 

El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo QlOnifestó su voto en contra de los Resolutivos Primero y Segundo y su porte conslderotivo; así como 
del Resolutivo Sexto, en lo referente o ordenar lo celebración de convenios de interconexión conforme o los términos y condiciones 
establecidos en los Resolutivos Primero y Segundo. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de lo Constitución Político de los 

( 

\ 

Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1. 7, 8 y "-
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcoclones. mediante Acuerdo P /IFT /25111 5/546. / 
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